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20314 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1451/74, 
promovido por «L'Oreal, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 6 de agosto de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1451/74, interpuesto por «L'Oreal, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 6 de agosto de 1973, se ha dictado con fecha 
16 de febrero de 1977 por la Audiencia Territorial de Madrid 
sentencia, cuya parte dispostiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo formulado por ”L’OreaIr S. A.”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de seis de agosto de mil 
novecientos setenta y tres y la desestimatoria del recurso de 
reposición contra ella formulada, que concedieron la inscrip
ción de la marca número quinientos setenta y ocho mil tres
cientos setenta y cinco "Orexal”, debemos anularlas por con
trarias a derecho, lo mismo que la inscripción de la citada 
marca; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1077.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20315 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 326/73, 
promovido por «Boehringer Mannheim, G.m.b.H», 
contra resolución de este Ministerio de 28 de marzo 
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
326/73, interpuesto por «Boehringer Manheim, G.m.b.H.», con
tra resolución de este Ministerio de 28 de marzo de 1968, se 
ha dictado con fecha 2 de octubre de 1976 por la Audiencia 
Territorial de Madrid sentencia, cuya parte' dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Letrado señor Alcalá del Olmo, en 
representación y defensa de la Entidad "Boehringer Mannheim, 
C m.b.H”, frente a la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, y a la que en reposición tácitamente la confirmó, de
negatorias de la inscripción de la marca "Salibetum”, debe
mos declarar y declaramos la nulidad, por falta de conformi
dad a derecho, de las aludidas resoluciones, y, por el contrario, 
haber lugar a la concesión del Registro en España, de la su- 
sodicha..marca internacional, para distinguir los productos soli
citados, sin expresa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20316 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1641/74, 
promovido por Compañía Mercantil «Van Den 
Bergh's en Jurgens Fabrieken, N. V.», contra re
solución de este Ministerio de 20 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
1641/74, interpuesto por la Compañía Mercantil «Van Den 
Bergh’s en Jurgens Fabrieken, N. V.», contra resolución de este

Ministerio de 20 de junio de 1973, se ha dictado con fecha 8 de 
mayo de 1976 por la Audiencia Territorial de Madrid senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo formulado por el Procurador señor Navarro Ungría, en 
nombre y representación de. la Compañía Mercantil "Van Den ' 

Bergh’s en Jurgens Fabrieken, N. V.”, frente a la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, y que tiene por objeto la resolución del 
Ministerio de Industria —Registro de la Propiedad Industrial— 
de veinte de junio de mil novecientos setenta y tres y la 
presunta denegatoria de su reposición, debemos declarar y de
claramos la nulidad por su falta de conformidad a derecho, 
de las aludidas resoluciones y, en consecuencia, ordenamos sea 
concedido el registro de la marca denegada; sin expresa impo
sición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio <ie 1077.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20317 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial dq Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1519/74, 
promovido por «Badische Anilin & Soda Fabrik, 
AG.», contra resolución de este Ministerio de 17 
de mayo de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1519/74, interpuesto por «Badische Anilin & Soda Fabrid, AG.», 
contra resolución de este Ministerio de 17 de mayo de 1973, 
se ha dictado con fecha 24 de febrero de 1977 por la Audien
cia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte díspostiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Abogado don Femando Pombo An
gulo, en nombre de la Sociedad Anónima de nacionalidad .ale
mana "Badische Anilin & Soda Fabrik, AG.”, contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial (Ministerio de 
Industria- de diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y 
tres y la que por silencio administrativo desestimó el recurso de 
reposición contra aquélla, debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al expresado recurso contencioso, y dejamos sin 
efecto las resoluciones recurridas por no ser conformes a de
recho y ser procedente la inscripción de la marca internacio
nal número trescientos ochenta y dos mil seiscientos dieci
séis. Sin declaración especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1977. P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20318 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1407/74, 
promovido por don Antonio Sánchez Blanco, con
tra resolución de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1407/74, interpuesto por don Antonio Sánchez Blanco, contra 
resolución de este Ministerio de 1 de febrero de 1971, se ha 
dictado con fecha 22 de noviembre de 1/10 por la Audiencia 
Territorial de Madrid sentencia, cuya parte dlspostiva es como 
Sigue;



«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Leandro Navarro Ungría, en nombre y representación de 
don Antonio Sánchez Blanco, contra la resolución del Minis
terio de Industria; Registro de la Propiedad Industrial, de uno 
de febrero de mil novecientos setenta y uno, que denegó la 
inscripción de la marca ”Sin Fin”, y contra la del mismo 
organismo de veintiocho de junio de mil novecientos setenta 
y dos, desestimatoria del recurso de reposición deducido frente 
a la anterior, por ser los actos impugnados conformes con el 
ordenamiento jurídico y sin hacer expresa declaración sobre 
las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario. Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20319 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1387/74, 
promovido por «Cela Landwirtschaftliche Chemika
lien, G.m.b.H.», contra resolución de este Ministerio 
de 4 de marzo de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1387/74, interpuesto por «Cela Landwirtschaftliche Chemika» 
lien, G.m.b.H», contra resolución de este Ministerio de 4 de 
agosto de 1973, se ha dictado con fecha 4 de marzo de 1977 
por la Audiencia Territorial de Mdarid sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Gregorio Puche Brun, en nombre y representación de 'Cela 
Landwirtschaftliche Chemikalien, G.m.b.H.”, contra la resolu
ción del Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad In
dustrial de cuatro de agosto de mil novecientos setenta y tres, 
por la que se concedió a "Gallina Blanca, S. A.” la marca 
número quinientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y ocho 
"Quendal” y la del mismo organismo, presunta en el momento 
de dictarse esta sentencia, desestimatoria del recurso de re
posición frente a la anterior, por ser dichos actos administra
tivos contrarios al ordenamiento jurídico, declarando nula y sin 
valor la citada concesión de la marca "Quendal”, y sin hacer 
expresa declaración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20320 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
reconocen a favor de «José Casanovas y Compa
ñía, S. A.», los beneficios que la Orden del Mi
nisterio de Industria de 12 de enero de 1976 conce
dió a «José Casanovas y Cía., S. L.», por la reali
zación en la zona de preferente localización indus
trial del valle del Cinca de una fabrica de recupe
ración de fibras sintéticas e hilaturas.

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Industria de 12 de 
enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28) de acepta
ción de solicitudes presentadas al concurso convocado por la 
Orden del mismo Departamento de 26 de abril de 1974, aceptó 
la presentada por «José Casanovas y Cía, S. L.» (expedien
te VC/20) para la concesión de los beneficios previstos en el 
Decreto 2225/1968, de 14 de septiembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), por la realización en la zona de preferente lo

calización industrial del valle del Cinca de una fábrica de 
recuperación de fibras sintéticas e hilaturas.

Habiéndose transformado la Entidad beneficiaría en la so
ciedad anónima «José Casanovas y Compañía. S. A.», con au
mento de su capital social, lo que supone una mayor garan
tía en la ejecución de las instalaciones proyectadas, procede 
reconocer en favor de la misma los beneficios que obtuvo «José 
Casanovas y Cía, S. L.».

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Industrial y Tecnología, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1. Reconocer a favor de «José Casanovas y Compañía, So
ciedad Anónima», los beneficios que le fueron concedidos a 
«José Casanovas y Cía., S. L.» (expediente VC/20), por la Orden 
de este Departamento de 12 de enero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28) por la realización en la zona de prefe
rente localización industrial del valle del Cinca de una fábrica 
de recuperación de fibras sintéticas e hilaturas.

2. «José Casanovas y Compañía., S. A.», deberá cumplir en 
todos sus términos las condiciones establecidas en la Resolución 
de este Centro de 2 de marzo de 1976, continuando la realiza
ción del proyecto antes mencionado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1977.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20321 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.892, promovido por «Indus
trial Ibérica Químico-Farmacéutica, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 1 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.882, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Ibérica Químico-Farmacéutica, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1969, se ha dictado con fecha 27 
de enero de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso jurisdiccional, confirmando, por ser ajustado a 
derecho, la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
que denegó el registro de la marca número quinientos diez mil 
novecientos setenta y tres, "Mamilat”, absolviendo a la Admi
nistración; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20322 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.889, promovido por «Wa
lux, S. L.», contra resoluciones de este Ministerio 
de 29 de abril de 1969 y 5 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.889, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Walux, 
Sociedad Limitada», contra resoluciones de este Ministerio de 
29 de abril de 1669 y 5 de febrero de 1971, se ha dictado con 
fecha 28 de enero de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Vicente Olivares Navarro, en nombre de "Walux, Sociedad 
Limitada", contra acuerdos de la Propiedad Industrial de vein
tinueve de abril de mil novecientos sesenta y nueve y cinco 
de febrero de mil novecientos setenta y uno, que denegaron el 
acceso al registro del nombre comercial "Waluq, S. L.”, en el


